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PoderLegislativo""

EL CONGRESO NACIONAL,
".

{,
CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado qe

Derecho en donde los funcionarios son depositarios de 'fa
autoridad,responsableslegalmentepor suconductaoficial,sujetos
a la Ley y que tienen la obligación de cumplir sus funciones
eficiencia, ética y responsabilidadsocial;

CONSIDERANDO: QueJa transparenciay la rendición~,e
cuentas son garantías para un mejor desempeño del servidor
público y del gobierno en general y, además, condicion~s

necesarias para una efectiva participación ciudadana en,!a
construcción de una auténtica democracia; 1. S

,:]1,

CONSIDERANDO: Que el derecho de acceso a2fá
información pública es garantía de transparencia para que lps

ciudadanos puedan fiscalizar y exigir cuentas a los serVido~¡$
públicos, a cada paso del proceso y en cualquier momento,\',

además, constituye un medio eficazcontra la corrupción; ,1;;
~

CONSIDERANDO: Que cuanto mayor sea el conocimiento

de los ciudadanos sobre la acción pública, mayor será,~
participación en la toma de decisiones y su confianza en la funci9Jl

'if¡!.
gubernamental; ,:'¡'

CONSIDERANDO: Que el pueblo hondureño tienell
derecho de acceso a la información, así como a la transparenci~y
rendición de cuentas de la gestión pública y, que además, el Es~o '

ha ratificado la Convención lnteramericana contra la Corrupci9'n,~,

en la que se reconocen expresamente estos derechos; i
""',

POR TANTO, t
Ií,1',DECRETA:

,~
~;
,":

LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓ~

PÚBLICA';

La siguiente:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- NATURALEZA Y FINALIDAD DE

LEY, Esta Leyes de orden público e interés social. Tiene

~¡:(,~iólI A~~Ác~crdos'y h,),d%i4"," ,,'," ',"",::',""""'''''', " ',M,",';','" ,"'",'"

,,;,
'fr.'
~

finalidad el desarrollo y ejecución de la política nacional de
transparencia, así como el ejercicio del derecho de toda persona
al acceso a la información pública para bl fortalecimiento del
Estadode Derechoy consolidaciónde la democracia mediante la
participaciónciudadana.

ARTÍCULO 2.- OBJETIVOS DE LA LEY. Son objetivos
de esta Ley establecer los mecanismos para:

1) Garantizar el ejercicio del derecho que tienen los ciudadanos

a participar en la gestión de los asuntos públicos;

2) Promover la utilización eficiente de los recursos del Estado;

3) Hacer efectiva la transparencia en el ejercicio de las funciones

públicas y en las relaciones del Estado con los particulares;

4) Combatir la corrupción y la ilegalidad de los actos del Estado;

5) Hacer efectivo el cumplimiento de la rendición de cuentas
por parte de las entidades y servidores públicos; y,

~.

6) Garantizar la protección, clasificación y seguridad de la

informaciónpúblicay el respeto a lasfestricciones de acceso
en loscasosde:.

'. '
a) Información clasificada como restjvada por las entidades

públicas conforme a esta Ley; (~

b) Información entregada al Estadp por particulares, en
carácterde confidencialidad; ~%:

c) Los datos personales confidenci~es; y,

~) La secretividad establecida por fY.
'~

ARTÍCULO 3.- DEFINICIONES. Para los efectos de la
presente Ley, se entiende por: '

1) Transparencia: El conjunto de disposiciones y medidas que

garantizan la publicidad de la información relativa de los actos

de las instituciones públicas yel acceso de los ciudadanos a
dicha información;

2) Publicidad: El deber que tienen las institucionespúblicas de

,:Uara conocer a la población la infopnación relativa a sus
funciones, atribuciones, actividades ya la administración de
s\ls recursos;

3) Derecho de Acceso a la Información Pública: El derecho

que tiene todo ciudadano para ac~er a la información
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generada, administrada o en poder de las instituciones
obligadas pre0stos en la presente Ley, en los términos y
condiciones de la misma;

4) Instituciones Obligadas: a) El Poder Legislativo, el Poder

Judicial, el Poder Ejecutivo, las instituciones autónomas, las

municipalidad~s y los demás órganos e instituciones del

Estado; b) Las Organizaciones No Gubernamentales

(ONG's), las Organizaciones Privadas depesarrollo (OPD's)

yen general todas aquellas personas naturales o jurídicas que

a cualquier título reciban o administren fondos públicos,

cualquiera que sea su origen, sea nacional o extranjero o sea

por si misma o a nombre del Estado o donde éste haya sido

garante, y todas aquellas organizaciones gremiales que reciban

ingresos por la emisión de timbres por la retención de bienes

o que estén exentos del pago de impuestos;

5) Información Pública: Todo archivo, registro, dato o
comunicación contenida en cualquier medio. documento,

registro impre~?, óptico o electrónico u otro que no haya
sido clasificado como reservado se encuentre en poder de
las Instituciones Obligadas que no haya sido previamente

clasificada COlporeservada y que pueda ser reproducida.
Dicha informac'iónincluirá la contenida en los expedientes,
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, decretos,

acuerdos, directrices, estadísticas, licencias de todo tipo,
personalidades jurídicas, presupuestos, liquidaciones
presupuestarias, fmanciamientos,donaciones,adquisiciones
de bienes, suministros y servicios, y todo registro que
documente el ejerciciode facultades,derechosy obligaciones
de las InstituciohesObligadas sin importar su fuenteo fecha
de elaboración;

6) Información Reservada: La informaciónpúblicaclasificada

como tal por ~sta Ley, la clasificada como de acceso
restringido porotras leyes ypor resoluciones particulares de
las institucionesdel sectorpúblico;

7) Datos Personales Confidenciales: Los relativos al origen

étnico o racial, caracteristicas fisicas, morales o emocionales,

domicilio parti~Iar, número telefónico particular, dirección

electrónica particular, participación, afiliación a una

organización política, ideologia política, creencias religiosas o

filosóficas, estados de salud, fisicos o mentales, el patrimonio

personal o familiar y cualquier otro relativo alhonor, la intimidad

personal, familiar o la propia imagen;

8) Servidor Público: Persona que a nivel de empleadopresten

sus serviciosen las institucionespúblicas;

Información Confidencial: La información entregada al

Estado por particulares a la que la Ley le atribuya carácter
confidencial, incluyendo las ofertas selladas en concursos y
licitaciones antes de la fecha señalada para su apertura;

10) Recursos y Fondos del Estado: Bienes financieros y no
financierospertenecientes al Estado.

~. ARTÍCULO 4.- DEBER DE INFORMAR Y DERE-

~CHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
~; Todas las instituciones obligadas deberán publicar la

linformación relativa a su gestión o, en su caso, brindar toda la

~:¡información concerniente a la aplicación de los fondos públicos

~que administren o hayan sido garantizados por el Estado.¡CÍ

..~. Sin perjuicio de 10 previsto en la Ley de Contratación del

~Estado en relación con las publicaciones, todos los procedimientos

kjde selección de contratistas y los contratos celebrados, se
~fdivulgarán obligatoriamente en el sitio de Internet que administre

~¡ la OficinaNormativade ContrataciónyAdquisiciones(ONCAE).
~ A este efecto, los titulares de los órganos o instituciones públicas
¡quedan obligados a remitir la información respectiva.
(i"".

~ A su vez, toda persona natural o jurídica, tiene derecho a

:'1 solicitar y a recibir de las Instituciones Obligadas, información

~.completa, veraz, adecuada y oportuna en los límites y condiciones
Iestablecidos en esta Ley.

;f~
:¡ ARTÍCULO 5.-SOPORTE HUMANO Y TÉCNICO.
SParaelcumplimientodesudeberde transparencia,lasInstituciones

.¡qbligadas deberán mantener subsistemas con suficiente soporte
¡humano y técnico, que permitan la sistematización de la
i información, la prestación de un servicio de consulta y el acceso
''¡.,

t~;por los ciudadanos, así como su publicación cuando sea procedente

ta través de los medios electrónicos o escritos disponibles. Para

iese efecto, cada institución designará un Oficial de Información
f Pública responsable de dichosubsisterna y suministre la

1información solicitada siempre y cuando no esté declarada como
*~'reservadade conformidad con el Artículo 17de la presente Ley.
f

]1 Cada Institucióncreará unapartida presupuestaria suficiente
'~fpara asegurar su funcionamiento.

¡IT ARTÍCULO 6.-PROMOCIÓN DE UNA CULTURA
tDE TRANSPARENCIA Y APERTURA DE LA

¡INFORMACIÓN. Las Instituciones Obligadas deberán

~:capacitar y actualizar de f0Jlll3 permanente a sus servidores
tpúblicos en la cultura de acceso a la información, la cultura de

i~apertura informativa, transparencia de la gestión pública y el
fejercicio de la garantía de Hábeas Data.

A.
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'..,.," ", ,
l:'eJ.1,~qSCargos cinco (5) años, y sólo podrán ser

',,' fi4Q$;:,p,3'r,impQsibilidad ,legal o natural, cuando sus
, .aC~~i~he~,~ritten ellooñiIictos con la naturaleza de las funciones

de)Ji:I$tutO.:>.. '.'" ' " ,

Los contratos deben incluir cláusulas de integridad que ~¡ .,;)~">:,::~';;'':i'' "'. '

obliguen a los particulares a observar reglas de conducta ética en ..-:.';':' r.:.apresidencia:dellnstituto de Acceso a la Información Pública

todo este proceso. La Oficina Normativa de Contratación y,.". {(IAIP".ostehtaráRepreséntación Legal. La"designación del.>0 ,- , , ,

Adquisiciones (ONCAE) en coordinación con el Instituto de 1i' Presidente, será hecha por el Congreso Nacional. Los
Acceso a la Información Pública (IAIP) yel Consejo Nacional' comisionadosresolveráncolegiadamente todos sus asuntos.
Anticorrupción (CNA) elaborarán los formatos de dichas cláusulas, ~
conforme a lo prescrito en la Ley de Contratación del Estado.

Las instituciones obligadas deberán asimismo capacitar sobre

el contenido de esta Ley y los proctXiiriuentos específicos definidos

por dicha Institución para ser efectivo su cumplimiento.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación por

conducto de las instituciones de educación formal o no formal y

las universidades públicas y privadas, incluirán contenidos sobre

esta materia en los planes o programas de estudio.

ARTÍCULO 7.- TRANSPARENCIA EN RELACIO-
NES COMERCIALES Y CONTRACTUALES CON EL

ESTADO. Los particulares, el Estado y todas las Instituciones
Públicas, están obligados a regir sus relaciones comerciales con
las Instituciones Obligadas por los principios de la buena fe, la
transparenciay la competencia lealcuandoparticipenenproceso

~
de licitaciones, contratacio

,

nes, concesiones, ventas, subastas d

"

t<

""

.'

,

obras o concursos. Están igualmente obligados a cumplir con I

condiciones de la contratación, los términos de referencia, I;~ ,
especificaciones o pliegos de condiciones, documentos

condiciones de contratación establecidas en la Ley.

Igual obligación deberán tener las Instituciones del Estado de

regir sus relaciones comerciales con los particulares.

CAPÍTULO 11

ELINSTITUTO DE ACCESO ALA
INFORMACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 8.-CONSTITUCIÓNYFINALIDADDEL

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA. El Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP),

es un órgano desconcentrado de la administración pública, con

independencia operativa, decisional y presupuestaria, responsable
de promover y facilitar el acceso de los ciudadanos a la información

pública, así como de regular y supervisar los procedimientos de

las instituciones obligadas en cuanto a la protección, clasificación

y custodiadela informaciónpúbJica,deacuerdoaestaLey. La

PresidorlCia dQ I~ a."eúb!iQI<\ "1'o)'l\n\ I!Ilt\moitlnlUnl"I'ItCl ao ..to

Instituto y actuará comp órgano de enlace la Secretaríaqe I;;:¡t¡¡dQ

en el Despacho de la Ptesidencill.

ARTÍCULO 9.- INTEGRACIÓN Y DIRECCIÓN.

El Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) estará
integrado por tres (3) comisionados, electos por el Congreso
Nacional, por las dos terceras partes de votos de la totalidad de
sus miembros, escogidos de entre candidato~que se propongan
así:

1) Dos (2), el Presidente de la República;

2) Dos (2), la Procuraduría General de la República (pGR);

3) Dos (2), el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos;

Dos (2), el Foro Nacional de Convergencia (FONAC); y,

) por el Tribunal Superior de Cuentas.

ARTÍCULO 10.- REQUISITOS DE LOS COMIS~O--
NADOS. Para ser Comisionado se requiere;

1) Ser hondureño;

, 2) Mayor de treinta y cinco (35) años;

3) No haber sido condenado penaIrnente;

4) Contar con una experiencia profesional no menor de Oiez (10)

años de servicio público, o académico; y, .

5) Ser de reconocida honorabilidad y ostentar titulo universitario.

ARTÍCULO 11. FUNCIONES YATRIBUCIONES DEL

IAIP. El IAIPtendrá las funci<mesy atribuciones siguientes:

1) Conocer y resolver los recursos de revisi6Í1 interpuestos por

solicitantes en el mareo de estaLey;

2) Egtabl~erlp§ mRml!i¡~g~ i¡¡tr\lCtiVQ§depJ"Q9edimientQPIID!

la dasificaeiórt,archIva,eustodl¡¡yprotecci6n de la

.
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